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En la Ciudad de México, a quince de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, rn. :1 estado procesal que guardan los autos del expediente citado al 

rubro. Conste. r ' · 
Ciudad de México, a quince de julio de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal del exp~diente, y dado que los 

integrantes de la Comisión de Receso de esta Sup~a Corte de 

Justicia de la Nación, correspondiente al primer perio~de dos mil 

diecinueve, se reservó proveer lo conducente al .~ de este asunto, 

es de acordarse lo siguiente. "~ 
Atento a que existe identidad respe~el decreto legislativo 

impugnado en la presente acción de inconstitucionalidad y el controvertido 

en la diversa acción de inconstitucion~ 7612019, promovida por el 

Partido de la Revolución Democrática, se ordena la acumulación de este 

expediente al citado medio de con~nstitucional. 
Con fundamento en los fi~culos 241

, en relación con el 592 y 69, 

primer párrafo3
, de la Ley R~amentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la ~stitución Política de los Estados Unidos 
~ ' 

Mexicanos, así como , párrafo primero,4 y 88, fracción 115
, del 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

túrnese este expediente ********** 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el tumo que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 69. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de oficio o a petición de parte, podrá decretar la 
acumulación de dos o más acciones de inconstitucionalidad siempre que en ellas se impugne la misma norma. [ ... ] 
4 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento[ ... ] 
s Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto en el 
artículo 81 de este Reglamento Interior: [ ... ] 
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al haber sido designada instructora 1an la acción de 

inconstitucionalidad referida en el párrafo precedente!. 

No1:ifíque!se. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldíva1; L1elo ele Larre!et, 

P'residleinte da:1i la Suprema Corte de Jlusticia de la Nlaciión, qui1en 

actúa con Cairmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámit1e de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstituciona.lidad ele la Subsecretarfa General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal, que da ·fe. ,~:,· ··~~ 
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,' 11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controve1tido en otra previamE!nte 
turnada, con independencia de que no cc1incidan los preceptos impugnados, y[ ... ] 
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